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DECRE'IO N'

REF.: APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES
AUTOVALENTES EN ATENCION PRIMARIA.

334
CHILI,AN VIEJO.

2 n ENE 2016

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley N"

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones. Ley No 19.378.

Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sr-rs nrodificaciones.

CONSIDERANDO:
a.- Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el

Administrador Municipal, respectivamente. Decretos Alcaldicio No 1434101.03.2012.

N"1588/20.03.2013,6014126.11.2014 que establece orden de subrogancias automáticas en

las Unidades Municipales. Decreto No 625123.01.2013 qLre establece subrogancias

automáticas en el Departamento de Salud Municipal.

b.- La Resolución Exenta N" I C N'4738 de

fecha 31 de Diciembre de 2074, que aprueba Convenio Programa Más Adultos Mayores
Autovalentes en Atención Primaria - 2015, de fecha 29.12.2014, celebrado entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

c.- Convenio suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con f-echa 29.12.2014.

d.- La Resolución Exenta N" I C N" 3487 de

fecha 08.09.2074, que aprueba Convenio Modificatorio Programa Más Adultos Mayores
Autovalentes en Atención Primaria-2015, de fecha 04.08.2015, celebrado entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

e.- Convenio suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 04.08.2015.

e.- La Resolución Exenta No I C N" 5091 de

fecha 31.12.2015, que aprueba Convenio Modificatorio Programa Más Adultos Mayores
Autovalentes en Atención Primaria - 2015, de fecha 10.12.2015, celebrado entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

f.- Convenio suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 10.12.2015.

DE,CRE'I'O:

1.- APRUEBASE Convenio Modificatorio de

fecha 10 de Diciembre de 2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el

Servicio de Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Programa Más Adultos
Mayores Autovalentes en Atención Primaria - 2015 ". el cual se desarrolla en el Centro de

Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne de la comttna de Chillán Viejo.



2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta

el 3l de Marzo de 2016.

3.- lmpútese los gastos qlle se originen de la

ejecución del presente convenio a la cuenta N" 215.21.03.002.022 Honorarios Más Adultos

ÑIuyor.r, 22.04.001.0006 Materiales de Of-rcina Más Ad. Mayores y N" 22.04.013.002

Equipos menores Más Ad. MaYores'

ANOTESE, COMUNIQI.JESE Y ARCIITVESE.

VALDES
DE(s)

ENRIQUEZ H IQUEZ

Secretaría
Convenios



CHILLAN,
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VISTOS: estos antecedzntes: el convenio sobre
Progromo Mos Adultos Moyores Autovolentes en Atención Primorio, de fecha 29 de
diciembre del 2014, el convenio modificotorio de f echa 10 de diciembre del ?afi, ombos
suscrito§ entre el sERVrcro D€ SALUD Ñugrc y lo .r. Ü4:/NÍ1IPALTDAD DE CHnLLÁN
VfEfO, los D.5 Nos. 140/04 y 188/14, del Ministerio d¿ Solud, los focultades que me

confíere el D.L. No 2 7ó3179 y la Resoluaón N' 1600/08, de lo Controlorio General de lo
Repúblico, dicto lo siguiente:

5ü9'l J1.12.2ü',
RE5OLUCION EXENTA tC NO/

1o.- APRUÉ9A§E el convenro modificotorro
§obre Progromo Mris Adultos Moyores Autovalentes en Atención Primorio, de fechq 10 d¿
diciembre del 2015, del suscrito con fecÁa ?9 de diciembre del 2014, ombos celebrodos
entee este sERvrcro D€ 

'ALUD 
Ñugte y b r. i4uNrcrPALrDAD DE cHrLLÁN

VfEIO, en los términos y concirciones gu¿ ollí se señolan.
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CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA MÁS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES EN ATENCIoN PRIMARIA

SERVICIO SALUD NUBLE - I. MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO

En Chillán, a 10 de diciembre 2015, entre el SERVICIO DE SALUD ÑUeLe, persona jurídica de
derecho público, domiciliado en Bulnes No 502, de Chillán, representado por su Director Dr. lván
Paul Espinoza, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la l. MUNICIPALIDAD DE
CHILLAN VIEJO, representada por su Alcalde D. Felipe Aylwin Lagos, con domicilio en Serrano
No 300. de Chillán Viejo, en adelante "la Municipalidad", se ha acordado celebrar el siguiente
convenio modificatorio :

PRIMERA: Por convenio de fecha 29 de diciembre 2014,Ias partes suscrrbieron un convenro
relacionado con el Programa Mas Adultos Mayores Autovalentes en Atención Primaria,
aprobado por Resolución Exenta 1C No 4738, de fecha del 31 de diciembre2Ol4.

SEGUNDA: Por este acto, las partes, a solicitud de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, vienen
en modificar la Cláusula Decimo Primera en lo relacionado fecha de ejecución y evaluación final
delprograma señalado, quedando para el dia 31 de marzo del 201G.

TERCERA En lo no modificado rige íntegramente el convenio original y su modificación.
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